


 

 
 

 
La organización del Certamen de cortometrajes de Colmenar Viejo Cortomenar , abre 
el plazo de recepción de cortos para todos aquellos que quieran participar en la 5ª edición, que 
se celebrará en el Auditorio Villa de Colmenar Viejo el día 27 de Marzo de 2009 
a partir de las 20:00 h. 
 
Se establecen dos categorías y tres premios: 
 
1) Categoría Mejor cortometraje 1000 € 
2) Categoría Mejor corto menos largo 400 € 
3) Premio del jurado Mejor interpretación 500€  
 
Bases de participación: 
 
Los cortometrajes que opten a “mejor cortometraje” no deberán exceder de los 30 minutos de duración. 
Los cortometrajes que opten a “mejor corto menos largo” no podrán superar los 5 
minutos de duración (todas las obras que duren menos de 5 minutos se les adjudicará esta 
sección automáticamente). 
Todos los cortometrajes optan al premio “mejor interpretación”. 
 
Bases de participación: 
 
· La temática es abierta, documental, ficción, animación, experimental, etc. 
 
· Deben ser cortos realizados posteriormente al 1 de Enero de 2007. No se admitirán 
obras presentadas en anteriores ediciones. 
 
· El idioma será el castellano. Cualquier otro idioma deberá ir subtitulado. 
 
Inscripción:  
 
Cada cortometraje debe estar grabado en un DVD y acompañado de la ficha de 
inscripción debidamente cumplimentada más dos fotografías del cortometraje en formato 
digital (no se admitirán en papel) y la documentación que se quiera aportar como: dossier, ficha, cartel, etc. 
 
*Cualquier incumplimiento de los requisitos puede ser motivo de descalificación. 
 
Plazo de Inscripción: hasta el 28 de Febrero de 2009 a las 13h a la siguiente dirección: 
 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Concejalía de Juventud) 
Plaza del Pueblo nº1 – 28770 Colmenar Viejo (Madrid) 
 
(Poner en el sobre CORTOMENAR 2009) 
 
 



Contactos: 
 
Telf. Casa de la Juventud 91 846 13 70 / 91 845 13 65 
casajuventud@colmenarviejo.com 
cortomenar@gmail.com 
 
El jurado, formado por miembros de la organización y profesionales del medio, se reunirá a 
partir del 5 de marzo y seleccionará los trabajos que se premiarán en el certamen. El fallo del 
jurado se hará público durante el mes de marzo de 2009 a través de la web www.cortomenar.com   y 
www.colmenarjoven.com 
 
Las obras recibidas no serán devueltas a sus autores, quedando en las dependencias de la Casa de la Juventud 
para disfrute del público de manera gratuita. 
 
Las decisiones del jurado y comité de selección son inapelables.  
Todos los participantes, por el hecho de serlo aceptan íntegramente las presentes bases, así como la 
resolución por parte de la organización de cualquier problema no recogido en éstas. 
 
* Las obras premiadas comprometen la asistencia de sus autores a la entrega de premios. 
 



CORTOMENAR 2009: 
FICHA DE INSCRIPCIÓN 

Título de la obra: 

Director: 

Año de producción: 
Duración: 

Sinopsis: 

Categoría en la que participa: 
□  Mejor corto  □  Corto menos largo 

Grabación original:  □  Súper 8  □  Película 16m  □ 
Película 35mm  □  Vídeo 
Sea cual sea el formato original, envíanoslo en DVD (PAL). Procura 
comprobar que no da fallos en los reproductores. 

Datos de la persona de contacto: 

Nombre y apellidos: 

Dirección: 

E­mail y teléfono (importante): 

Garantizo  la  autoría  y  titularidad  exclusiva  de  la  obra 
presentada a concurso y autorizo a la organización a utilizar 
mi  obra,  fragmentos    o  fotos  de  la  misma  para  la  promoción 
del Concurso o los Premios en medios de comunicación y en su 
página  Web,  exceptuando  televisión,  para  lo  que  deberán 
solicitar autorización. 

Fdo.:




